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Económicos y Monetarios 

del Parlamento Europeo, 

con toda probabilidad, las 

carencias en la información 

sobre el grado de exposición 

de las entidades financieras 

a activos de mala calidad han 

contribuido a aumentar la 

desconfianza en los mercados 

e intensificar las turbulencias. 

Con independencia de que la 

crisis todavía pueda empeorar, 

la regulación futura debe 

impedir la opacidad de los 

productos que han quedado al 

margen de la supervisión de los 

reguladores. 

No es extraño que Af 

Jochnick tuviera que hacer 

hincapié en su exposición en 

Bruselas ante la eurocámara 

sobre las grandes diferencias 

existentes en la información 

que publica cada entidad y 

en los métodos de evaluación 

de los riesgos, así como a 

las dudas sobre el grado de 

precisión y transparencia de los 

datos ofrecidos.

A su juicio, la falta de 

información, especialmente 

sobre los nuevos instrumentos 

financieros, dificulta a 

los inversores conocer y 

determinar el nivel de riesgo 

que ha asumido cada entidad. 

No es la única. Existe un 

clamor universal pidiendo 

que las instituciones hagan 

pública la asunción de riesgos. 

En España las cajas incluso 

se han atrevido a pedir 

públicamente que lo hagan los 

bancos, sugiriendo que estos 

esconden fueran de su balance 

derivados que podrían tener 

repercusión en los mismos. La 

declaración del presidente de 

la patronal de que no considera 

que las cajas tengan ningún 

problema no conocido no 

aclara la situación. 

La presidenta de CEBS 

ha señalado en su reciente 

intervención del 8 de abril 

ante la eurocámara que 

las turbulencias financieras 

todavía no han llegado a su 

fin, lo que se hace patente 

ante las condiciones de temor 

 JOSÉ HERVÁS GARCÉS

Bienvenidos todos 

quienes se suman 

ahora a la batalla por 

la transparencia. Aunque no 

es la panacea, esta repentina 

conversión para dar prioridad 

a la información sobre la 

confidencialidad, es un nuevo 

paso para hacer más claro un 

mundo que mantiene todavía 

una parte de sus privilegios en 

el secretismo. Frente a la crisis 

generada por la debacle de las 

hipotecas basura, la demanda 

política y social de una mejor y 

mayor regulación del sistema 

financiero, de su forma de 

actuar y de su transparencia, 

no ha sido nunca tan unánime 

e importante. 

No sé qué dirán en estos 

momentos quienes hicieron 

campaña inicialmente desde 

Estados Unidos, y con 

posterioridad desde esta 

parte del Atlántico contra 

los supervisores por lo que 

dieron en llamar “exceso de la 

regulación”, pero parece que 

el riesgo regulatorio no es el 

causante de la crisis actual. En 

todo caso sería lo contrario. 

Pese a ello, y gracias a la crisis 

más reciente, hoy ya nadie 

pone en duda que resulta 

necesario fijar reglas, normas 

suficientemente generales para 

aplicarse a las próximas crisis, 

que vendrán. 

La última en denunciar 

los errores de la falta de 

transparencia y sus costes ha 

sido la presidenta del Comité 

Europeo de Supervisores 

Bancarios, Kerstin af 

Jochnick. Según sus palabras 

ante la Comisión de Asuntos 

a la escasez de liquidez y la 

actuación ante el riesgo. Entre 

las “lecciones” a aprender de 

la crisis, ha propuesto reforzar 

los mecanismos de gobernanza 

internos de las entidades e 

impulsar los ensayos para 

preparar la respuesta ante 

posibles turbulencias. También 

consideró fundamental mejorar 

la preparación ante crisis 

financieras transfronterizas, 

quien valoró el acuerdo 

rubricado el fin de semana 

del 5 y 6 de abril por los 

ministros de los Veintisiete 

y los representantes de los 

organismos nacionales de 

supervisión de banca, seguros 

y bolsa para promover la 

cooperación y definir los 

principios de actuación en caso 

de quiebra de una entidad con 

presencia en varios Estados 

miembros.

Falta por ver en qué 

queda la propuesta 

de regulación de los 

mecanismos habituales de 

intercambio de información 

y las reglas para repartir la 

responsabilidad entre los 

supervisores nacionales 

acordada por los Veintisiete. 

La necesidad de mejorar la 

vigilancia de las actividades 

de los grupos trasnacionales, 

exigirá la creación de órganos 

colegiados. El empeoramiento 

de la crisis todavía puede 

producirse por la crisis de 

confianza que se ha generado 

antes la falta de garantías a 

los inversores que ha puesto 

en evidencia la situación 

actual.

Lo que falta es transparencia 
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